
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001310500120090023500 

Demandante (s): ARNULFO VACA 

Demandado (s): ISS y otros 

Asunto: ESTARSE A LO RESUELTO 
PREVIAMENTE 

 
 

Correspondiendo la solicitud elevada por el apoderado del actor al mismo título 
judicial que el referido dentro del proceso 2009-0072, debe el memorialista estarse 
a lo resuelto en auto de 18 de abril de 2022, el que ya dispuso su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

59 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 24, hoy 19 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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